
Santiago, cuatro de noviembre de dos mil veintid s. ó

      VISTO: 

      En estos autos tramitados ante el Primer Juzgado de Letras de La 

Serena bajo el  rol  C- 1840-2018,  caratulados  Laget  con Inmobiliaria“  

Alagoas S.A.  por sentencia de tres de diciembre de dos mil diecinueve se”  

rechazó la acci n reivindicatoria y se acogi  la demanda reconvencionaló ó  

de prescripci n adquisitiva ordinaria.ó

La demandante apel  de dicho fallo y una Sala de la Corte deó  

Apelaciones de La Serena, por sentencia de cuatro de mayo de dos mil 

veintiuno, confirm  el fallo de primer grado.ó

En contra  de  esta  ltima  decisi n  la  parte  demandante  dedujoú ó  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

Primero:  Que  fundamentando  su  pretensi n  invalidatoria  laó  

recurrente afirma que el fallo infringe en primer lugar los  art culos  í 686 

inciso 1 , 702, 708, 706, 722 y 724 con relaci n a los art culos 2492,º ó í  

2498, 2505, 2507, 2508 y 2510 del C digo Civil; y en segundo t rminoó é  

los art culos 688, 696, 722 inciso 1 , 892, 956, 1545, 1815 y 1097, todosí º  

del C digo Civil y el art culo 19 N 24 de la Constituci n Pol tica de laó í º ó í  

Rep blica.ú

Sostiene en cuanto al primer grupo de normas infringidas que la 

errada calificaci n de poseedora regular  que hizo el sentenciador de laó “ ”  

demandante  reconvencional,  en  raz n  de  haber  aquilatado  laó  

concurrencia de los requisitos de dicha posesi n en una fecha anterior aó  

la suscripci n de la compraventa en p blica subasta y no al momento queó ú  

en derecho correspond a hacerlo, a la fecha de la tradici n que se realizaí ó  

al practicarse la inscripci n del t tulo en el Registro de Propiedad deló í  

Registro Conservador de Bienes Ra ces, esto es el 10 de agosto de 2011í  

lo  que  inequ vocamente  debi  llevar  a  estimar  que  la  actoraí ó  

reconvencional  carec a  de  buena  fe,  toda  vez  que  a  esa  poca  laí é  

demandada ten a conocimiento positivo y categ rico de la existencia deí ó  

otros herederos del deudor don George Alziary Aubert  los demandantes–  

GJQVXCMTMKC



principales de autos  quienes no hab an sido representados por el juez– í  

en la venta forzada y cuyos derechos hereditarios,  naturalmente y por 

falta de concurrencia a la venta, no pod an ser enajenados. í

Agrega que la demandada sab a o no pod a menos que saber queí í  

el t tulo traslaticio a su favor  compraventa forzada  no le era oponibleí – –  

a los herederos que no concurrieron personalmente ni representados  ni–  

a n forzosamente-  a  la  venta,  de  manera  que no hab a  adquirido  laú í  

totalidad de derechos de dominio sobre el inmueble de marras, sino nicaú  

y exclusivamente los derechos que pose an los herederos representadosí  

por  el  juez,  todo  ello  por  aplicaci n  del  aforismo  que  nadie  puedeó  

transferir  m s  derechos  de  los  que  tiene.  De  haberse  calificadoá  

correctamente  por  el  tribunal  a  la  demandante  reconvencional  como 

poseedora irregular  por no haber adquirido la posesi n de buena fe – ó – 

no se hubiesen aplicado las normas de prescripci n adquisitiva ordinaria,ó  

cuyo  plazo  de  posesi n  exigido  es  de  5  a os,  sino  las  relativas  a  laó ñ  

prescripci n adquisitiva extraordinaria, cuyo plazo de posesi n exigido esó ó  

de  10  a os,  y  en dicha  virtud,  la  demanda reconvencional  debi  serñ ó  

rechazada, por no haber transcurrido el plazo legal pertinente, desde que 

la  inscripci n  data  del  a o  2011 y la  presente  demanda principal  deó ñ  

reivindicaci n fue notificada durante el a o 2018.ó ñ

Indica respecto al segundo cap tulo de normas infringidas, que elí  

fallo  censurado  no  entr  al  an lisis  de  la  alegaci n  de  los  actoresó á ó  

principales  que,  por  resultarles  inoponibles  el  t tulo  y  la  inscripci ní ó  

invocada por el demandado principal, conservaban intacto el dominio de 

sus cuotas de dominio sobre el inmueble de marras,  adquiridas por el 

modo de adquirir sucesi n por causa de muerte, al fallecimiento de suó  

causante, don George Alziary Aubert. En este orden de ideas los actores 

principales no fueron representados por el juez que compareci  a la ventaó  

forzada  del  inmueble  y,  en  dicha  virtud,  no  pudo  disponer  de  los 

derechos de stos sobre el inmueble sub lite. Nadie puede transferir m sé á  

derechos de los que tiene, en la especie,  el juez, en la venta forzada, 

represent  s lo a dos herederos (do a Simon Pepin y Catherine Alziaryó ó ñ  

Simon), de manera que el t tulo traslaticio que se inscribi  en el Registroí ó  

de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de La Serena a favor deí  

la demandada no le es oponible, todo ello por no haberse observado en 
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dicha venta forzada lo dispuesto en el art culo 688 del C digo Civil y, aí ó  

todo evento, por falta de concurrencia (y ello con recurso a lo dispuesto 

en el  art culo  1545 y art culo  1815 del  C digo Civil)  en  corolario  alí í ó  

efecto  relativo  de  los  contratos,  dicho  t tulo  traslaticio  les  resultaí  

inoponible, tal como lo recoge el art culo 1815 del C digo Civil. í ó

Afirma que de no mediar los yerros la Corte debi  acoger la acci nó ó  

reinvindicatoria  y  rechazar  la  acci n  reconvencional  de  prescripci nó ó  

adquisitiva ordinaria.

Segundo:  Que  para  una  adecuada  resoluci n  del  recurso,ó  

conviene tener presente algunos antecedentes del proceso:

1.- Comparece don Daniel Alziary Payet, actuando por s  y adem sí á  

en  representaci n  convencional  de  su hermana,  do a  Carmenó ñ  Alziary 

Payet, y de la madre de ambos, do a Nell Rita Mar a Laget, tambi nñ í é  

conocida como Rita  Marie  Nell  Laget,  Nell  Rita  Marie  Payet  y Nell 

Marie Rita Payet de Laget, quien interpuso demanda de reivindicaci nó  

de  cuotas  de  dominio  de  cosa  singular  proindiviso  en  contra  de 

Inmobiliaria e Inversiones Alagoas S.A., la que recae sobre un inmueble 

ubicado en La Serena, Avenida del Mar N 2500, consistente en LOTEº  

UNO-B-UNO,  resultante  de  la  subdivisi n  del  inmueble  denominadoó  

Lote Uno-B, que a su turno result  de la subdivisi n de otro Lote Uno-Bó ó  

y este a su vez, de la subdivisi n del Lote uno de la subdivisi n del Loteó ó  

Uno-E de una franja de terreno situado al lado poniente del Sector Vegas 

Sur, comuna de La Serena. La singularizaci n y precisa demarcaci n deló ó  

referido Lote consta del plano que se encuentra agregado bajo el n meroú  

quinientos treinta y cinco al final del Registro de Propiedad del a o 1993ñ  

del Conservador de Bienes Ra ces de La Serena.í  El bien inmueble fue 

objeto de una venta forzada, en el contexto de un cobro ejecutivo de 

obligaciones tributarias, en los autos Rol N 1023-2008 del 2  Juzgado deº º  

Letras de La Serena, dirigido contra el causante de los coparticipes de la 

sucesi n hereditaria que comparecen, don Georges Alziary Aubert quienó  

falleci  el 31 de mayo de 1999 en la ciudad y comuna de La Serena, yó  

dej  un testamento solemne abierto.ó

Agrega que lo cierto es que el juez procedi  a vender la totalidadó  

del  derecho  de  dominio  sobre  el  inmueble  subastado  y  compareció 

nicamente  en  representaci n  de  dona  Nicole  Simon  Pepin,  c nyugeú ó ó̃  
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sobreviviente,  casada  en  segundas  nupcias  con  don  Georges  Alziary 

Aubert, y dona Catherine Georgina Alziary Simon, hija com n entre elú̃  

causante y dona Nicole Simon Pepin, es decir solo por dos miembros dẽ  

los cinco totales  de la  sucesi n, pero disponiendo del derecho real  deó  

dominio  sobre  la  totalidad  de  la  propiedad,  siendo dicha  enajenaci nó  

inoponible a los demandantes, quienes no concurrieron personalmente ni 

representados a aquel acto. De esta forma la adjudicaci n en remate seó  

celebr  entre dos copart cipes de la herencia quedada al fallecimiento deó í  

don Georges Alziary Aubert quienes, representados legalmente por el juez 

y con infracci n a lo dispuesto en el art culo 688 Nos 1  y 2  del C digoó í º º ó  

Civil procedieron a disponer del inmueble en su totalidad, violando de 

manera flagrante los derechos de los actores, por lo que se sostuvo que 

cobraba pleno vigor lo dispuesto en el art culo 696 del C digo Civil yí ó  

quedaba  habilitada  para  ejercer  la  acci n  de  dominio  prevista  en  eló  

art culo 892 del referido cuerpo legal.í

Indica que la parte demandada y compradora en la venta forzada, 

Inmobiliaria e Inversiones Alagoas S.A., se encontraba de mala fe, dado 

que, por medio de sus representantes, conoc a y no pod a menos queí í  

conocer del testamento otorgado por don Georges Alziary Aubert, seg nú  

pudo acreditarse  en juicio,  espec ficamente  mediante  escrito  de  26 deí  

junio de 2009 (incidente de nulidad de la subasta) - m s de un a o antesá ñ  

de la suscripci n de la escritura de compraventa forzada  lo que constaó –  

en los  autos  Rol  N 1023-2008 del  Segundo Juzgado de Letras  de Laº  

Serena. Aleg  que  resultaba  evidente  que  el  t tulo  que  justificaba  laó í  

inscripci n  a  nombre  a  Inmobiliaria  e  Inversiones  Alagoas  S.A.,  noó  

transfiri  la  posesi n  ni  mucho  menos  el  dominio  de  las  cuotas  deó ó  

dominio  de  la  parte  demandante,  por  falta  de  concurrencia  de  la 

voluntad de las personas que la conforman y que comparecen en estos 

antecedentes. Dicho t tulo,  la venta forzada mencionada,  dio origen aí  

una inscripci n a la que la ley priva de toda eficacia en el art culo 696ó í  

del C digo Civil, a nombre de la demandada, practicada contra la normaó  

expresa de los numerales 1  y 2  del art culo 688 del C digo Civil, en elº º í ó  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de La Serena.í

En base a lo expuesto, solicit  declarar a) que la adjudicaci n enó ó  

remate que consta en escritura p blica de fecha 02 de diciembre de 2010ú  
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no transfiri  la posesi n efectiva del respectivo derecho, en los t rminosó ó é  

del  art culo  696  del  C digo  Civil;  b)í ó  que  los  demandantes  cuyas 

voluntades no concurrieron debidamente representadas por el juez, son 

due os, respectivamente, de una cuota de dominio sobre el inmueble Loteñ  

Uno-B-Uno, ubicado en La Serena, Avenida del Mar N 2500, inscrito a°  

fojas  5.756,  N  4.482  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2.011  del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de La Serena, correspondiendo a Danielí  

Alziary Payet un porcentaje equivalente a 11/60 del total del derecho de 

dominio sobre el rese ado inmueble; a do a Carmen Alziary Payet igualñ ñ  

porcentaje; y un porcentaje del 25% del total del derecho de dominio 

para do a Nell Rita Mar a Laget, tambi n conocida como Rita Marieñ í é  

Nell Laget, Nell Rita Marie Payet y Nell Marie Rita Payet de Laget; c) 

que el demandado tiene la posesi n aparente de dicho inmueble, porqueó  

no se observ  lo dispuesto en el art culo 688 del C digo Civil; d) que,ó í ó  

todas  estas  anomal as  eran  conocidas  del  demandado,  por  lo  que  seí  

encuentra  de  mala  fe;  e)  que,  por  lo  anterior,  corresponde acoger  la 

demanda de reivindicaci n en todas sus partes; f) que acogida que sea laó  

demanda el Tribunal debe ordenar que se practiquen las correspondientes 

subinscripciones por el Conservador de Bienes Ra ces de La Serena queí  

den  cuenta  del  hecho  antes  referido,  oficiando  al  efecto;  g)  que,  sin 

perjuicio de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art culoí  

173,  inciso  segundo  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  su  parte  seó  

reserva el derecho a litigar sobre la especie y monto de los frutos por 

concepto  de  prestaciones  mutuas,  en  la  etapa  de  cumplimiento  de  la 

sentencia de t rmino; h) que el demandado debe pagar las costas de laé  

causa.

2.- Que la demandada contest  la demanda y solicit  su rechazoó ó , 

argumentando que si bien es cierto que en alguna oportunidad el predio 

en comento fue parte del haz hereditario que dej  el  causante de losó  

demandantes,  este inmueble les fue rematado en un debido proceso a 

causa del impuesto territorial adeudado, generando un justo t tulo para elí  

adjudicatario que se inscribi  a su favor con fecha 10 de agosto de 2011ó  

a  fojas  5756  N 4482  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  2011  del° ñ  

Conservador de Bienes  Ra ces  de La Serena.  Con esta inscripci n suí ó  

representada inici  la posesi n regular del citado inmueble, libre de todaó ó  
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clandestinidad y violencia, hasta la fecha de notificaci n de la demandaó  

de la presente causa el d a 28 de junio de 2018. Se ala que los sucesoresí ñ  

demandantes en la especie hicieron uso de este mismo argumento durante 

el  juicio iniciada por la Tesorer a General  de la Rep blica,  Rol  Nro.í ú  

1023-2008 seguido ante el Segundo Juzgado de Letras de La Serena en 

que les fue rematado el bien, pero esta alegaci n fue desechada tanto enó  

primera como en segunda instancia. 

3.- Que Inmobiliaria e Inversiones Alagoas S.A.,  dedujo demanda 

reconvencional  de  prescripci n  adquisitiva  ordinaria  en  contra  de  losó  

demandados reconvencionales, respecto del inmueble de marras, alegando 

que en la especie se verificar an todos los requisitos que al efecto disponeí  

la ley para que opere dicho modo de adquirir.

4.- Que los demandados reconvencionales solicitaron el rechazo de 

la acci n reconvencional, por estimar que, en la especie, no concurr anó í  

los  requisitos  o  condiciones  que  prescribe  la  ley  para  que  opere  la 

prescripci n  adquisitiva  ordinaria  del  dominio,  toda  vez  que  eló  

demandante reconvencional carec a de posesi n regular,  pues no ten aí ó í  

justo t tulo y no se encontraba de buena fe.í

5.- Las partes rindieron las pruebas que constan en el proceso.

6.-  El  tribunal  de  primera  instancia  rechaz  la  acci nó ó  

reivindicatoria  y  acogi  la  demanda  reconvencional  de  prescripci nó ó  

adquisitiva ordinaria.

Tercero :  Que  para  efectos  de  ordenar  el  raciocinio  que  se 

desarrollar  y contextualizar las infracciones que denuncia la recurrente,á  

es pertinente considerar los hechos asentados en la sentencia censurada: 

1° Que, el inmueble objeto de la litis consiste en el denominado 

Lote Uno-B-Uno, resultante de la subdivisi n del inmueble denominadoó  

Lote Uno-B, que a su turno result  de la subdivisi n de otro Lote Uno-Bó ó  

y este a su vez de la subdivisi n del Lote Uno de la subdivisi n del Loteó ó  

Uno-E de una franja de terreno situado al lado poniente del Sector Vegas 

Sur, comuna de La Serena, ubicado en la Avenida del Mar N 2500. °

2  Que los herederos de don Georges Alziary Aubert, fallecido elº  

31 de mayo de 1999, son su c nyuge do a Nicole Sim n Pepin y su hijaó ñ ó  

do a Catherine Georgia Alziary Sim n.ñ ó
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3   Que con fecha 3 de abril  de 2008 fueron notificadas  do aº ñ  

Nicole  Simon  Pepin  y  do a  Catherine  Georgia  Alziary  Sim n  de  lañ ó  

resoluci n que decreta el  mandamiento de ejecuci n y embargo en eló ó  

proceso de cobro de obligaciones tributarias, Rol N  1023-2018 seguidoº  

ante el Segundo Juzgado Civil de La Serena.

4  Que con fecha 24 de junio de 2009, se realiz  el remate delº ó  

inmueble adjudic ndose don Pedro Omar Salas Neira, en representaci ná ó  

de Inmobiliaria e Inversiones Alagoas S.A., por la suma de $360.375.200. 

el inmueble de marras.

5  Que, con fecha 26 de junio de 2009 se interpuso incidente deº  

nulidad procesal del remate, acompa ndose en el primer otros  de lañá í  

presentaci n  copia  autorizada  de  testamento  otorgado  ante  notarioó  

p blico de Vi a del Mar do a Irma Naranjo Quaglia, por don Georgesú ñ ñ  

Alziary Aubert, Repertorio N 835/1995, de fecha 16 de marzo de 1995,°  

rechazado con fecha 6 de octubre de 2009, resoluci n confirmada por laó  

Ilustr sima Corte de Apelaciones de La Serena.í

Cuarto : Que sobre la base de los antedichos presupuestos f cticosá  

la sentencia confirm  el fallo de primer grado, acogiendo la demandaó  

reconvencional de prescripci n adquisitiva ordinaria ordenando practicaró  

las  inscripciones  correspondientes  en  el  Registro  de  Propiedad  del 

Conservador de Bienes Ra ces de La Serena, luego de establecerí  en el 

motivo d cimo octavo queé  el acta de remate -que en estos casos hace las 

veces de escritura p blica es un t tulo traslaticio de dominio, el que al noú í  

estar comprendido dentro de la enumeraci n del art culo 704 del C digoó í ó  

Civil (que enumera los que no son justo t tulo), se entiende como justo;í  

concurriendo, adem s, la buena fe, la que conforme al art culo 707 delá í  

C digo Civil se presume, no constando en autos prueba que desvirt eó ú  

dicha presunci n respecto de la demandante reconvencional. ó

Manifiestan en cuanto a que el conocimiento de la existencia del 

testamento  de  don  Georges  Alziary  Aubert  en  que  constan  todos  sus 

herederos, pugnar a con la buena fe, que al 24 de junio de 2009, fechaí  

del acta de remate (momento en que deb an concurrir los requisitos de laí  

posesi n regular), no constaba en la causa el mentado testamento, puestoó  

que  se  acompa  con  fecha  posterior  (26  de  junio  de  2009),  y  elñó  

conocimiento que se ten a respecto de los herederos, lo fue por medio delí  
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Dr. Ord N 1690 de fecha 29 de enero de 2008, evacuado por el Servicio°  

de Registro Civil e Identificaci n de Chile, que inform  que las personasó ó  

que  pose an  presuntamente  la  calidad  de  herederos  de  don  Georgesí  

Alziary  Aubert  eran  solamente  do a  Nicole  Simon  Pepin  y  do añ ñ  

Catherine Georgia Alziary Simon (las que fueron notificadas con fecha 03 

de abril de 2008 de la n mina de deudores morosos y de resoluci n queó ó  

decreta mandamiento de ejecuci n y embargo). ó

Indican  que  no  puede  menos  que  estimarse  que  tanto  el 

adjudicatario como la jueza de la causa, ten an la convicci n de concurrirí ó  

en un acto libre de vicios y que el  adquirente ten a la conciencia deí  

haber pujado de buena fe en p blica subasta por el dominio de un bienú  

ra z a trav s de medios leg timos, exentos de fraude y de alg n otro vicio,í é í ú  

y consideraran a los demandantes reconvencionales como poseedores de 

buena fe, en atenci n a la presunci n legal establecida en el art culo 707ó ó í  

del C digo Civil.ó

Concluyen  en  el  basamento  d cimo  noveno,  que  correspondeé  

aplicar el art culo 2508 del C digo Civil, el que dispone que: El tiempoí ó “  

necesario a la prescripci n ordinaria es de dos a os para los muebles y deó ñ  

cinco a os para los bienes ra ces . De manera tal que, siendo prueba deñ í ”  

la  posesi n  la  inscripci n  se alada,  deben  computarse  los  cinco  a osó ó ñ ñ  

exigidos por la ley para la prescripci n ordinaria desde el 10 de agosto deó  

2011, cumpli ndose dicho plazo el d a 10 de agosto de 2016 y que ené í  

raz n de esto mismo, al no haberse podido acreditar, por tanto, el primeró  

requisito  de  la  acci n  reivindicatoria,  es  decir,  que  los  demandantesó  

principales  sean  due os  del  bien  cuya  restituci n  reclaman,  debeñ ó  

entenderse que carecen de legitimaci n activa para ejercer la acci n deó ó  

dominio, por lo que la demanda principal ser  rechazada.á

Quinto: Que  de  lo  expuesto  precedentemente  aparece  que  las 

disposiciones  legales  denunciadas  por  la  recurrente  y  sus  alegaciones 

tienen  por  objeto  cuestionar  -en  lo  medular-  la  conclusi n  a  la  queó  

arriban  los  sentenciadores  despu s  de  efectuar  el  an lisis  de  losé á  

antecedentes  del  juicio  en  cuanto  a  considerar  al  demandante 

reconvencional poseedor de buena fe. As , su reproche de ilegalidad seí  

circunscribe a la supuesta inobservancia de las normas sustantivas que 
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cita,  las  que,  aplicadas  correctamente,  debieron llevar  a los  jueces  del 

fondo a establecer que el actor reconvencional es poseedor de mala fe.

Sexto:  Que as  planteado  el  recurso  de nulidad  sustancial,  susí  

alegaciones conciernen a la esfera de los hechos de la contienda en los 

t rminos que fueron asentados por los jueces de la instancia. En efecto, laé  

recurrente pretende imponer un razonamiento que no se sustenta en la 

situaci n f ctica establecida por el fallo, desconociendo la que s  ha sidoó á í  

fijada respecto de haber actuado la demandante reconvencional bajo la 

creencia de un justo t tulo y de buena fe. Luego, para tener xito en suí é  

pretensi n,  forzoso  ser a  tener  que  modificar  los  hechos  asentados  yó í  

establecer otros nuevos que permitan configurar la tesis que propugna. 

S ptimo:é  Que la doctrina y la jurisprudencia han caracterizado al 

recurso  de  casaci n  como  un  medio  de  impugnaci n  de  car cteró ó á  

extraordinario, que no constituye instancia jurisdiccional, pues no tiene 

por  finalidad  propia  revisar  las  cuestiones  de  hecho  del  pleito  ya 

tramitado. Antes que ello, se trata de un recurso de derecho, ya que la 

resoluci n del mismo debe limitarse en forma exclusiva a examinar laó  

correcta o incorrecta aplicaci n de la ley en la sentencia que se trata deó  

invalidar,  respetando los  hechos establecidos  en el  fallo  por los  jueces 

sentenciadores.  Como se sabe, esa limitaci n a la actividad judicial deó  

esta Corte se funda en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

al disponer que la Corte Suprema al invalidar una sentencia por casaci nó  

en  el  fondo   debe  dictar  acto  continuo  y  sin  nueva  vista,  pero 

separadamente, la sentencia que zanje el asunto que haya sido objeto del 

recurso de la  manera que crea conforme a la  ley  y al  m rito  de losé  

hechos, tal como se han establecido en el fallo recurrido. Solo en forma 

excepcional  es  posible  la  alteraci n  de   los  hechos  asentados  por  losó  

tribunales de instancia, en el caso que la infracci n de ley responda a laó  

transgresi n  de una o m s normas  reguladoras  de la  prueba,  mas noó á  

respecto de la apreciaci n de las probanzas que se hubiesen rendido, queó  

es facultad privativa del juzgador. 

Octavo: Que en este orden de ideas y al encontrarse establecido 

como hecho que el demandante reconvencional se encontraba de buena 

fe, el recurso de nulidad no puede prosperar desde que no ha formulado 

denuncia alguna a las normas reguladoras de la prueba que permita la 
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modificaci n  o  revisi n  de  tal  presupuesto  f ctico,  el  que  permaneceó ó á  

como inalterable bajo estas circunstancias. 

Noveno: Que,  por  las  razones  referidas  en  los  motivos 

precedentes, el recurso de casaci n en el fondo formulado en autos debeó  

ser desestimado.

Y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culos 764 yá í  

767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  rechaza el  recurso  de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado ó Gonzalo Andr s L pezé ó  

R osí  en representaci n de la parte demandante en contra de la sentenciaó  

de cuatro de mayo de dos mil veintiuno de la Corte de Apelaciones de 

La Serena.

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Ang lica Repetto G.ó ñ í é  

Reg strese, notif quese y devu lvaseí í é

Rol 37.061-2021
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga, Mauricio
Alonso Silva Cancino y María Angélica Cecilia Repetto García y el Abogado
Integrante Diego Antonio Munita Luco . Santiago, cuatro de noviembre de
dos mil veintidós.

En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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